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CUESTIONES SOCIALES 

I 

LOS JUEGOS PROH 
LA LOTERÍA NACIONAL 

Nos parece muy bien que cl 
Gobierno haya dado a las auto 
tidades delegadas en provincias 
Ib orden de que restrinjan el jue 
go y que esa misma orden se va 
ya cumpliendo en Madrid, aun 
que es verdaderamente vergon
zoso que esas órdenes tfugan 
que darse. La situación a que se 
bahía llegado en el asunto del 
juego era verdaderamente ver
gonzosa. Se jugaba con permiso 
de la autoridad, obligada a pro-
bibir el jnego, según las leyes 
vigentes, y los tahúres que ex
plotaban esta industria inmoral, 
entregaban en cambio a la auto 
ridad competente, y a modo de 
toheclio, una cantidad crecida, 
con la hipócrita denominación 
de donativos paralas institucio
nes benéficas, aunque no eii to
das partes tenía esta aplicación. 

Nos encontrábamos, pues,con 
«sta situación: el Gobierno pac
tando con los transgresores de 
la ley positiva y moral, meilian-

dinero que en parte se entre
gaba a personas honradas para 
íines benéficos, y en parte a 
«chantagislas» en cambio a su 
silencio.Situación verdaderamen 
*e bochornosa. Comprendemos 
que las autoridades se declaren 
impotentes para cohibir el vicio; 
i» que no puede admitirse en 
buena norma es que pongan pre 
cío a las transgresiones de las 
leyes. 

No tratamos ahora de la in
moralidad del juego. Comenta 
TOos el hecho de la tolerancia re 
ti'ibnída, a la luz de las conve- | 
Hiendas sociales y políticas, y 
Creemos poder afirmar que si 

toda tolerancia con los concul
ca lores de las leyes desprestigia 
a las autoridades y es causa de 
<lí^smoralización, la tolerancia 
Contratada mediante precio es 
Una monstruosidad jurídica, ."?u-
bciéatc para deshonrar al Go
bierno consciente. ¿Puede haber 

algo más inmoral que la propia 
autoridad llamándose a la parte 
en las ganancias obtenidas i)or 
faltar a las leyes? Si el Poder |)ú 
blico consiente por dinero en la 
transgresión de uu artículo del 
Código penal, ¿por qué no ha 
de aplicar este mismo procedi
miento de toleíancia retribuida 
a los artículos (|ue penan otras 
tran,sgresiones? Y si cpusentido 
por la autoridad, paga cl tahúr 
para poder desvalijar a los ju
gadores; ¿por qué no ha de pa
gar cl ladrón, cl calumniador y 
el asesino en iguales condicio
nes de tolerancia por robtir,des
honrar y matar al prójimo?Por-
qué, puestos en este trance de 
valorar hechos punibles, si por 
arruinar a un padre de fannlia 
se cobran, por ejemplo,ocho mil 
pesetas, por calumniarle se po
drían cobrar diez y seis y por 
matarle treinta y dos. [A tales 
absurdos morales y jurídicos lie 
va la conducta torpísima del Po
der público pactando con los de 
lincuentesl 

Pues el proceder del Estado 
en lo relativo a la lotería llama 
da nacional no es menos dispa 
rafado y paradójico. Porque al 
mismo liempo que restringe el 
juego explotado por particulares 
intensifica y aun amplia el que 
al pi'opio Estado beneficia. 

No creemos que haya nadie 
capaz de establecer una diferen
cia sustancial entre el juego co
rriente y la lotei'ía. Esta es un 
juego de azar lo mismo qne ci 

monte o la ruleta. Ei propio mi
nisterio de Hacienda, «crupier» 
del E«tado en la lotería, emplea 

en sus documentos oficiales el 

vocabulario de los jnejios de 

suelte. Es, pnes, la lotería uu 
juego como los demás, y ana po 

dría decirse que es peor que los 
otros,por la bárbara despropor 

ción entre lo que cl jugador da 

y lo que el Estado le promete en 

. LA PROVIDENCIA DE ESPAÑA" 
I Capital ? 5 o c í a l , 90 miliones de pesetas 
j CONSEpODE ADMINLSTRACIÓN 

PRESIDENTE.- 'xmo.Sr.D.Vicente d e Piniés y Bayona, aboga
do y Diputado a ''ortes. Ex Minisii'o de la G d ie i 'nai ion. 

,1 VICEPRESIDENTE.- l lmo .Sr .D. José Alvarez A r r a n z , abogado 
y D i p u l f i d o a ortes. Kx-direcfe)!' general d e A<lniini'it;'acion Lncal. 

VOCALES.—Exmo. Sr. D. Alvaro F í t í i i e r t M y Alonso Miirlinez. 
Mar(|ués d e Villabrágima, abogado, D¡|)utai¡oa ''orles y Ex-alcal-
de de Madrid. 

limo. í-!r. D. Manuel Gallón y G ircia Prieto, abogado y Dipula-
do íl Gorfes y Ex snbsecrefa'io <le Gracia y Jtislicia. 

Sr. D. Manuel Delgado y liarreto, Kx-dipnlado a Cortes, diiec 
tor del periódico «La Acción». 

S r . D. Au'̂ el González de la .Serna, director gerente de la Soci 
dad de ^egures «Iberia». 

S r . D. Joaquín l'lgea y Fernández. K x - j n e z Miniicipal d e Madri d 
GERENTE.—D. L)ac|nín E^^ea y Fernández. 
J E F E ADMINLSTRATIVO.-D. B,>ruabé Kchev^-rría López. Ex

apoderado d e l B.inc© Español del Rio de la Piala. 

Facili! a a los s o c i o s ¡ a c o r H p r a de fincas urbanas y l a maquina-' 
r i a qne necesite.—.Miorros. Vida.—Construye casas y h'.>te!es de

recreo a cnantas persctnas lo Svdic i l en c o n arreglo a l o dis¡)neslo 
en el correspondic-nle Ueglanieiito.—Próxiniainenle operaciones' 
sobre fincas rúst icas.—Socios c a p i t a l i s t a s , garantizando el (5 por 
C i e n t o d e interés a n u a l h a s t a el 1<) p o r 109 anua l .=Prés t amos ' 
6 por 100 anual. ' 

S'nb-Diri'Ctor para borca. Águilas, Caravaca, Cpli^gín y Br.llas, 
Dou Joaquín Casalduero Musso, Abogado. (LORCA) provincia de 
Murcia. 

DR. PAJARES SANCHA 
Especiali,stíi en eiiferii'.ed.i'lcs del estómago, 

Higtido e lutesiiiios 
CoN.suLTA P A R T I C U L A R - V I L L A L A R 3 — D E 2 a 4 

X ) : E 2 . T X 3 

=3. m. t^m 
caso de conseguir premio . Y ¡ 
ahora hay otia circunstancia 
íjr.e agrava el daño, y es la tole 
rancia de 1 s participa, iones. 

Las part cipac'ones están pro 
hibidas po^ la vigente reglamen 
tación de lotería. Se prestan, co 
mo es sabido, a enor,:^;; fran 
des. Pero los gobernador ' s 
toleran (¡siempre la Icdtr.'ü.-ja 
despr-'sfigiadoi'a!) mediante uua 
cont; ibución; y así ¡os dueños 
de quioscos, los éstanqueros.los 
vendedores de periódicos y otros 
pequkños comcrcianfe.s, venden 
participaciones ihasta d: diez 
céntinio.d, pagando previamente 
en los gobiernos civiles este ver 
dadero coh«c!io Y aquí vemos el 
daño mayor, porque este proce 
dimienlo se democratiza, por de 
cirio así, el vicio, poniéndole al 
alcance de las más humil les for 

' tunas. El Gobierno, con acierto 
notorio, proliibió hace tiempo 
los artefactos llamados "tragape 
rras». ¿Qué mayores y más in
saciables tragaperras que las par 
tipicaciones de la lotería nacio
nal? 

Conviene, pues, que los qne 
tienen la (diligación de velar por 
la moralidad pública, piensen en 
esta nueva antinomia. Claro es 
que no pretendemos qne de gol
pe y porrazo, como sui^Ie decir 
se, se suprima la lotería nació 
nal: pero es preciso comenzar 
una labor de restricción del jue 

go po!'el Estado si*es que sc 
quiere tener autoridad p a r a pro 
liibir el juego po los individuos 
Eu f'sto no picde haber Icre. has 
ni iz.inierdas. £•> un asunto de 
nioraliddá púb i a que interesa a 
todos. 

V. <le BURGOS. 
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Sr, D. Juan López Barnés 
Du'ector de T A R D E D E L O R 

C A . 

Mi distinguido c,iw.¿o: 
Coa gran coutrariedüd Id 
eu el diario L A T A R D E D E 

L O R C A correspondiente al 
dia 13 del corriente, ntíme
ro 3688, en tercera plana, 
el artículo que cou cl título 
«Venida del Gobernador» 
decía; «El Gabernador de 
lí Provincia Sr. Izabal visi
tará mañana nuestra Ciu
dad con el fin de asistir a 
la inauguración de varios 
«caminos vecinale.s ebteni-
dos del Gobierno por el Di 
putado a Cortes por esta, 
nuestr© {«articu'ar amigo 
don Tomás de A. Arderíus»; 
y como los caminas vecina
les y puente económico inau 

giir.«dos el domingo ante
rior, son los qne por iiiicia-
liva de mi señor padre don 
José Mouliaá L. de Gueva
ra (q. e. p, d.) fueron pedi
dos ai Gobiern» en el año 
1917 y aptobados en las fe 
chas que a continuación in
dico, rne- permite rectificar 
plenamente ei indicado ar-
lículo,sinliendo infinit»' que 
haya dad» Vd. a L T opinién 
datos equivocados que a 
nada conducen y sí perjudi 
can los sentimientos de los 
que conservamosgratas me 
morías de nuestros antepa
sados y las avaloramos con 
fl bien rpíc por los demás 
hicieron. 

Según carta del Excmo. 
Sr, don Isidero de La Cier
va, fechada en_Murcia en 6 
de Diciembre de 1917, (que 
tengo a su disposicióit), le 
comunicaba a mi diíuntopa 
dre, que había dejado reco
mendada en el Mni. terio 
de Fomento, la iu.staucia 
que el Alcalde de Lorca e e 
vaba al Ministro pidiend® 
la construcción de varias ca 
rreteras. 

Con ftcha 29 de Scptiem 
bre de 1918 fueron admiti
das las [)roposici©iies provi 
sionales de los siguientes 
caminos vecinales; 

«Camino de A tob« do y 
Ver.Li d<.l \latm por el Sa
ladar y Casas d̂ i Casíülo y 
Cazorla, al kilómetro 5 ce 
la carretera de Águilas (pe
dido por asociación de pro
pietarios de Piu'ias),—Ca
mino del poblado de la Al
menara por el Sédadar al 
puente di los Cuatro Pino -
tes o Casas de Meca y Ho-
nor3to,pucnte de la casa de 
Don Ju.ni de la Emilia de 
la Cruz del Cairpillo, al ki
lómetro 3 de la carretera de 
Águilas (jícclido por asocia
ción de propieíari^sdelCam 
pi! o).—Camino de AviK s a 
la carretera áe Caravaca a 
Águilas (pedida? por elAyun 
taraiento de Lorca) y puen
te sobre el"barranco de To-
rrealviila (pe<áido por el 
Aynutauíicnt» de Lorca). 
Listos datos los tie: e para 
su c©m¡írobacióu en el Bo 
letíu Oficial del dia 4 de Óc 
tubre d? 1918niimero 235, 

• Los repetidos caminos, 
qne en unión de' que «par -
le del Hinojar al kilómetro 


